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ISABEL MOLINOS GIL 
Notario 

Consell de Cent 357 átc. 2" 
Tel. 93 467 01 91 

08007 Barcelona 

 

IZ1831820 

NÚMERO: SEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES.---- -- 

------ ELEVACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDOS SOCIALES --- 

(MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

FUNDACIÓ JAUME BOFILL. CAMBIO DE DENOMINACIÓN). 

Barcelona, mi residencia, a día cinco de diciembre de dos 

mil veinticinco. --------------------------------------------------------------- 

Ante mí, ISABEL MOLINOS GIL, Notario del Ilustre Colegio 

Notarial de Cataluña, ------------------------------------------------------ 

---------------------------COMPARECE ------------------------------------- 

Don JOAN ABELLÀ BARRIL, mayor de edad, soltero, 

gestor cultural, vecino de 08195 Sant Cugat del Vallès, c/ 

Colònia Oller, 9 con D.N.I. número 397 000 62S. --------------  

INTERVIENE en nombre y representación de la fundación 

privada denominada a partir de este otorgamiento "FUNDACIÓ 

EQUITAT.ORG" (incorporando como claim institucional 

“Educación para la transformación social” (antes 

denominada “FUNDACIÓ JAUME BOFILL”), sujeta a la 

legislación de la Generalidad de Catalunya; domiciliada en 

08010 Barcelona, calle Girona, número 34, interior. Se rige por  
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los estatutos adaptados a la Ley 4/2008 del libro tercero del 

Código civil de Catalunya según consta en la escritura autoriza-

da por el notario de Barcelona, Don José Marqueño de Llano, el 

día 19 de junio de 2013, con el número 701 de protocolo; 

refundidos los estatutos sociales en la escritura autorizada por 

el notario de Barcelona, Don Álvaro Marqueño Ellacuría, el día 

1 de marzo de 2022, con el número 326 de protocolo; inscrita en 

el Registro de Fundaciones de la Generalidad de Cataluña con 

el número 159. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 Identificada fiscalmente con el número G08241036. ------ 

Actúa en virtud de su cargo de Secretario del Patronato de 

la fundación, nombrado en la reunión del Patronato celebrada el 

día 15 de junio de 2022. --------------------------------------------------- 

Justifica su cargo mediante exhibición de copia auténtica 

de la escritura autorizada por la notaria de Barcelona, Dña. 

Isabel Molinos Gil, el día 1 de julio de 2022, con el número 4232 

de protocolo. ------------------------------------------------------------------ 

Manifiesta que su cargo no le ha sido revocado, y que no 

han variado las circunstancias jurídicas de la entidad otorgante. 

CONSULTA DEL LISTADO DE N.I.F. REVOCADOS. ---- 

Yo, el notario, conforme a lo previsto en la  normativa 

tributaria y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de  
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del Notariado, DOY FE bajo mi responsabilidad de haber 

efectuado, con carácter previo a la autorización de la presente 

escritura, por los procedimientos telemáticos habilitados al 

efecto a través de la aplicación "SIGNO" (Sistema integrado de 

Gestión del Notariado), la consulta del listado de N.I.F. 

revocados, de la cual resulta que con los datos introducidos no 

hay coincidencias en la lista. -------------------------------------------- 

  Consultada per mí, el notario, la Base de Datos de Titulares 

Reales, hago constar que el compareciente manifiesta que 

los titulares reales que figuran en la  misma son erróneos, 

por lo cual en acta por mí autorizada en el día de hoy se 

procede a hacer constar los titulares reales actuales. ----- 

  Lo identifico por el medio supletorio de su documento 

nacional de identidad. ----------------------------------------------- 

  El otorgante manifiesta comprender el alcance y las 

consecuencias de este otorgamiento de ELEVACIÓN A 

PÚBLICO DE ACUERDOS SOCIALES (MODIFICACIÓN 

DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA FUNDACIÓ JAUME 
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BOFILL. CAMBIO DE DENOMINACIÓN), por lo cual yo, 

notario, lo juzgo con la suficiente voluntad, aptitud y 

discernimiento necesario, y, con este motivo, ---------------- 

------------------------------ DICE Y OTORGA -------------------------- 

Que eleva a público los acuerdos sociales adoptados 

por el Patronato de la Fundación en fecha 4 de octubre de 

2025, que vienen recogidos en la certificación librada el día 

26 de noviembre de 2025, por el Secretario del Patronato, 

Don Joan Abellà Barril, con el visto bueno del Presidente, 

D. Ignasi Carreras Fisas, cuyas firmas legitimo, en los 

términos que constan en la misma, que no se reproducen 

aquí para evitar repeticiones innecesarias.--------------------- 

REGLAMENTO UE 2016/679 DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Las circunstancias personales de la compareciente 

resultan de sus manifestaciones, quedando informado de 

lo siguiente: ------------------------------------------------------------  

Sus datos personales serán objeto de tratamiento en 

esta Notaría, los cuales son necesarios para el 

cumplimiento de las obligaciones legales del ejercicio de la 

función pública notarial, conforme a lo que prevé la 

normativa prevista en la legislación notarial de prevención 

del blanqueo de capitales, tributaria y, en su caso, 

sustantiva que resulte aplicable al acto o negocio jurídico 
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documentado. La comunicación de los datos personales es 

un requisito legal, hallándose el otorgante obligado a facilitar 

los datos personales, estando informado de que la 

consecuencia de no facilitar tales datos es que no sería 

posible autorizar o intervenir este documento público. Sus 

datos se conservarán con carácter confidencial.----------------- 

La finalidad del tratamiento de los datos es cumplir la 

normativa para autorizar/intervenir este documento, su 

facturación, seguimiento posterior y las funciones propias 

de la actividad notarial de obligado cumplimiento, de las 

que pueden derivarse de la existencia de decisiones 

automatizadas, autorizadas por la Ley, adoptadas por las 

Administraciones Públicas y entidades cesionarias 

autorizadas por Ley, incluida la elaboración de perfiles 

precisos para la prevención  e  investigación por las 

autoridades competentes del blanqueo de capitales y la 

financiación del terrorismo.----------------------------------------- 

El notario hará las cesiones de estos datos que sean 

de obligado cumplimiento a las Administraciones Públicas, 

EUROPA 
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a las entidades y sujetos que estipule la Ley y, si procede, 

al notario que suceda o sustituya al actual en esta notaría. 

Los datos proporcionados se conservarán durante los 

años necesarios para cumplir con las obligaciones 

legales del Notario o quien lo sustituya o suceda. Puede 

ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, 

limitación, portabilidad y oposición al tratamiento por 

correo postal ante la Notaría autorizante, situada en 08007 

Barcelona, calle Consell de Cent, número 357, ático.------- 

Asimismo, tiene el derecho a presentar una 

reclamación ante una autoridad de control.-------------------- 

Los datos serán tratados y protegidos según la 

Legislación Notarial, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 

de los derechos digitales (o la ley que la sustituya) y su 

normativa de desarrollo, y el Reglamento (UE) 2016/679 

del Parlamento europeo del Consejo de 27 de abril de 2016 

relativo a la protección de las personas físicas en lo que 

respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 

circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 

95 /46/CE. ------------------------------------------------------------------ 

------- OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN --------- 
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Así lo otorga el compareciente, a quien manifiesto de 

palabra las reservas y advertencias legales.----------------  

Hago constar yo, Notario, que el otorgante presta 

libremente su consentimiento a este otorgamiento, el cual 

se adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente 

informada del mismo. ----------------------------------------------- 

Le leo en voz alta esta escritura, después de haber 

renunciado al derecho que sabe que tiene de hacerlo por sí 

mismo o por un tercero. Enterado, presta su consentimiento, 

y firma conmigo, el Notario, que doy fe de todo lo 

contenido en el presente instrumento público, extendido 

en cuatro hojas de papel de timbre notarial, números: el 

del presente y los anteriores en orden correlativo, todos de 

la misma serie. Sigue la firma del compareciente.- Firmado 

ISABEL MOLINOS GIL.- Rubricado.- Hay sello de la 

Notaría.-----------------------------------------------------------------------

-------------DOCUMENTACIÓN PROTOCOLIZADA--------------

----------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------- 

EUROPA
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JOAN ABELLÀ BARRIL, con D.N.I. núm. 39700062S, secretario de la 

Fundación Jaume Bofill, con domicilio en la calle Girona, 34 de Barcelona y 

N.I.F. G08241036, inscrita en el Registro de Fundaciones de la Generalidad 

de Cataluña con el n.º 159 

 
 

 
C E R T I F I C A :  

 
 

 

Que en la reunión del Patronato del pasado día 04 de octubre de 2025,  

convocada conforme  a lo estipulado por los Estatutos de la Fundación, y 

habiendo el número suficiente de Patronos para que hubiera el quorum 

necesario para celebrar la sesión, se propuso, entre otros temas, la 

modificación de la marca Fundació Jaume Bofill. 

 

En este contexto, se tomó por unanimidad el siguiente acuerdo entre 

otros:  

 
Primero.- Aprobar la modificación de la denominación de la entidad, 

que pasará a denominarse FUNDACIÓ EQUITAT.ORG, incorporando 

como claim institucional “Educación para la transformación 

social”. Y aprobar la modificación del artículo 4.º del Capítulo I. 

 

 
Segundo.- Aprobar los nuevos Estatutos, los cuales quedarán redactados 

en un solo texto refundido tal como sigue a continuación, así como su 

presentación al Protectorado quedando a la espera de que esta 

Autoridad preste conformidad a la nueva redacción de los Estatutos o, 

en caso contrario, formule las enmiendas correspondientes.  
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ESTATUTOS DE LA FUNDACIÓN JAUME BOFILL 
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 CAPÍTULO I  

 

Denominación y régimen jurídico, domicilio, ámbito de actuación y fundadores 

 
Artículo 1. Denominación y régimen jurídico 

El nombre de la Fundación es FUNDACIÓ EQUITAT.ORG (anteriormente denominada 

FUNDACIÓ JAUME BOFILL) la cual es una entidad de acción social y un centro de 

investigación, transferencia de conocimiento e innovación social, sin ánimo de lucro que 

se regirá por los presentes Estatutos y por las demás disposiciones legales vigentes que 

regulen las fundaciones privadas catalanas. 

 
Artículo 2. Domicilio 

La Fundación tiene su sede en Barcelona, en la calle Girona, n.º 34 B, código postal 

08010. El domicilio puede ser trasladado a algún otro lugar de Cataluña por acuerdo del 

Patronato, lo cual deberá comunicarse al Protectorado de la Generalidad. 

 
Artículo 3. Ámbito de actuación 

La Fundación tiene su ámbito principal de actuación en Cataluña, y puede actuar en todo 

el ámbito del Estado español o internacional. 

 
Artículo 4. Fundadores 

La Fundación se constituye el 12 de mayo de 1969 por iniciativa del matrimonio formado 

por Teresa Roca i Formosa y Josep Maria Vilaseca i Marcet. Su compromiso cívico y social 

en la reducción de las desigualdades resultan claves en la creación de la Fundación y han 

estado y están presentes en el desarrollo de la misión y valores de la Fundación, 

focalizándose principalmente en la educación como herramienta de mejora y de 

transformación social. 

 
Para dar nombre a la fundación, los fundadores optaron por la figura de Jaume Bofill i 

Bofill, filósofo y catedrático de metafísica. 
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CAPÍTULO II 
 

Fines fundacionales, actividades y beneficiarios  
 

Artículo 5. Fines fundacionales 

La finalidad de la Fundación es promover la innovación social y el compromiso cívico 

para superar las desigualdades sociales. 

 
La estrategia principal de la Fundación es la promoción y extensión de nuevas 

oportunidades educativas para igualdad y la transformación social. 

 

El objetivo es afrontar los grandes retos de las desigualdades sociales impulsando 

programas efectivos, investigación y conocimiento crítico, modelos innovadores, 

nuevas alianzas y consensos, la promoción de nuevas políticas públicas, el compromiso 

ciudadano y las estrategias comunitarias. 

 
Artículo 6. Actividades 

Para la consecución de los fines fundacionales, la Fundación desarrolla las actividades  

que sin ánimo exhaustivo se nombran a continuación: 

 
a) Programas de acción social, educativos y culturales y experiencias de 

intervención innovadoras que generen oportunidades educativas, culturales, 

comunitarias, tecnológicas, sociolaborales, ciudadanas y de inclusión, entre 

otras.  

b) Articulación y apoyo a las alianzas y redes de cooperación que involucren a 

entidades públicas y privadas, colectivos o personas en los retos de la Fundación. 

c) Estudiar los problemas sociales promoviendo investigación científica, 

transferencia (R+D+I), evaluación, encuestas, análisis y actividades a partir de 

propuestas propias y/o en colaboración con investigadores o con instituciones 

nacionales o internacionales especializadas en la investigación y el análisis de la 

sociedad. 

d) Propuestas de nuevas políticas públicas efectivas para la equidad. 

e) Debates y grupos de trabajo expertos para inspirar nuevas propuestas y 
consensos. 

f) Actividades de formación y capacitación. 

g) Publicación y difusión de libros, audiovisuales, formatos digitales, propuestas y 

guías. 

h) Campañas de comunicación, sensibilización, compromiso e incidencia dirigidas 

a la ciudadanía, a los expertos o a las instituciones. 

i) Campañas de captación de recursos y apoyos o involucración ciudadana o 

institucional. 
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a) 

 

 

 

 

j) Actividades de apoyo económico o técnico a instituciones, colectivos o 

personas que trabajen o contribuyan a los mismos fines o sean destinatarios. 

Artículo 7. Los beneficiarios y su designación  

Los beneficiarios finales de la Fundación son los ciudadanos para quienes las 

propuestas e iniciativas promovidas han de generar mejoras y oportunidades 

sociales, y en especial aquellos más afectados por las desigualdades. Pueden 

resultar otros beneficiarios específicamente: 

 

a) Aquellas entidades, colectivos, instituciones u organismos con los que la 

Fundación colabore para conseguir sus fines, ofreciéndoles recursos y servicios 

o desarrollando iniciativas conjuntas. 

 
b) Los profesionales, ciudadanos y grupos involucrados en los campos de 

actuación propios, a quienes la Fundación destine formación, publicaciones, 

actos u otras actividades de sensibilización, capacitación o difusión. 

c) Las personas destinatarias y participantes de las actividades de acción social 

o programas de actuación. 

 
La designación de los beneficiarlos respetará los criterios de imparcialidad y no 

discriminación considerando los objetivos propios, la metodología y los diseños 

técnicos de los proyectos. 

 

 
CAPÍTULO III 

 
Régimen económico 

 
Artículo 8. Patrimonio de la Fundación y actividades económicas 

 
8.1 El patrimonio de la Fundación queda vinculado al cumplimiento de los 

fines fundacionales y está integrado por: 

 
a) Por la dotación inicial que consta en la escritura de constitución. Esta dotación 

podrá ser incrementada por nuevas aportaciones efectuadas por otras 

personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como con aquellos bienes 

recibidos a título de herencia, legado o donación que tengan la condición de 

integrarse a la dotación fundacional. 

 
b) Por todos los bienes y derechos de contenido económico que acepte y reciba 

la Fundación con la finalidad de incrementar la dotación. 
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El Patronato podrá calificar determinados bienes y excedentes de la Fundación, 

como dotacionales. En el caso de que la Fundación reciba bienes o derechos sin 

que se especifique su destino, el Patronato ha de decidir si han de integrar la 

dotación o se aplicarán directamente a la consecución de los fines fundacionales. 

Los incrementos posteriores de dotación deberán hacerse constar en las cuentas 

anuales y deberán ser acordados por el Patronato antes de su presentación al 

Protectorado, siendo respetuosos con las normas de aplicación obligatoria de 

rentas y demás ingresos previstos por legislación aplicable. 

 
c) Por todos los rendimientos, frutos, rentas y productos, y los demás bienes 

incorporados al patrimonio de la Fundación por cualquier título o concepto. En el 

cumplimiento de su finalidad la Fundación podrá vender bienes y servicios. El 

precio obtenido se destinará a mantener la misma actividad u otras que le sean 

propias. 

 
8.2 Actividades económicas  
 

La Fundación puede realizar todo tipo de actividades económicas que estén 

orientadas a preservar e incrementar su patrimonio y así favorecer los recursos 

necesarios para el desarrollo sostenible de su finalidad. La Fundación podrá también 

suscribir actos, contratos, operaciones y negocios lícitos, así como la constitución de 

sociedades y/o la participación en el capital de sociedades siempre y cuando quede 

expresamente limitada la responsabilidad de los socios. La participación de la 

Fundación en el órgano de gobierno de sociedades de capital o en la gerencia deberá 

ser compatible con la finalidad fundacional, y deberá ser expresamente autorizada 

por el Patronato de la Fundación. 

 
Artículo 9. Actos de disposición 

Es prioritario para la Fundación conservar el valor de la dotación fundacional, así 

como de las reservas acumuladas y tener su patrimonio invertido para que se 

produzcan las rentas necesarias a fin de poder realizar la finalidad fundacional. 

 
Es por ello que el Patronato está en todo momento autorizado a vender los bienes y 

valores que forman el patrimonio de la Fundación, para adquirir otros en sustitución 

de los vendidos siemp.re que lo crea necesario para los fines mencionados en el párrafo 

anterior. En cada. caso, deberá ajustarse a los preceptos legales que sea aplicables y 

nunca las operaciones financieras de la Fundación podrán ser contradictorias con su 

finalidad fundacional. 
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Artículo 10. Régimen contable 

10.1 La Fundación deberá llevar la contabilidad de acuerdo con la naturaleza de 

las actividades y de modo que permita el seguimiento de las operaciones y la 

elaboración de las cuentas anuales. En todo caso, deberá ajustarse a los principios 

y a las normas de la contabilidad que le sean aplicables. 

 

10.2 La información sobre las declaraciones responsables y sobre la perfección 

de los actos o contratos ha de formar parte del contenido mínimo de la memoria 

de las cuentas anuales. 

 
10.3 El Patronato ha de aprobar las cuentas anuales del ejercicio dentro de los 

seis meses siguientes a la fecha de cierre, los cuales deberán presentarse en la 

forma prevista legalmente al Protectorado de la Generalidad de Cataluña para su 

depósito en el plazo de 30 días a contar desde su aprobación. 

 
10.4 El Patronato ha de aprobar y presentar, en relación con las inversiones 

financieras temporales que realice en el mercado de valores, un informe anual 

sobre el grado de cumplimiento del código de conducta que han de seguir las 

entidades sin ánimo de lucro, de conformidad con la normativa vigente o con lo 

que disponga la autoridad reguladora. 

 
10.5 Las ayudas concedidas por la Fundación, los encargos y acuerdos de 

colaboración han de estar debidamente documentados con los correspondientes 

contratos o convenios, así como los recibos y/o justificantes bancarios que 

acrediten su pago. 

 

10.6 Las cuentas anuales de la Fundación se someterán a la valoración de un 

auditor externo designado por el Patronato. 

 

Artículo 11. Aplicación obligatoria 

La Fundación ha de destinar al cumplimiento de los fines fundacionales al menos 

el setenta por ciento de las rentas y otros ingresos netos anuales obtenidos. La 

aplicación de este porcentaje debe hacerse efectiva en el plazo de cuatro 

ejercicios a contar desde el inicio del siguiente al de la acreditación contable. 

El resto deberá destinarse o bien al cumplimiento diferido de los fines o bien al 

incremento de sus fondos propios. El Patronato ha de aprobar la aplicación de los 

ingresos. 

 

Si la Fundación recibe bienes y derechos sin que se especifique su destino, el 

Patronato ha de decidir si han de integrar la dotación o han de aplicarse 

directamente a la consecución de los fines fundacionales. 
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CAPÍTULO IV 
 
Organización y funcionamiento 
 
Artículo 12. El Patronato 

El Patronato es el órgano de gobierno y de administración de la Fundación, la representa 

y asume todas las facultades y funciones necesarias para la consecución de los fines 

fundacionales, la conservación de los bienes y los derechos que integran el patrimonio de 

la Fundación, así como decidir el destino de las rentas y los bienes de que disponga la 

Fundación. 

 
El Patronato puede llevar a cabo todo tipo de actos y negocios jurídicos, y actuar en el 

ámbito jurisdiccional, solo con las limitaciones que resulten de la ley y de los estatutos. 

 
Artículo 13. Composición del Patronato y requisitos para ser miembro de él y 

renuncia 

El Patronato es el órgano colegiado integrado por personas físicas y constituido por un 

mínimo de ocho miembros y un máximo de doce miembros, elegidos por cooptación  

teniendo en cuenta su interés y su dedicación a las cuestiones que constituyen la finalidad 

fundacional. 

 
Podrá ser miembro del Patronato cualquier persona física con capacidad de obrar plena; 

que no esté inhabilitada o incapacitada para ejercer funciones o cargos públicos o para 

administrar bienes y no haya sido condenada por delitos contra el patrimonio o contra el 

orden socioeconómico o por delitos de falsedad. 

 

Las personas miembros del Patronato ejercen su función por un plazo de cinco años y 

pueden ser reelegibles para un segundo mandato de acuerdo con el mecanismo de 

votación previsto por el patronato. Si se produce la reelección para un tercer mandato se 

establece un protocolo de votación secreta, con un mínimo de dos tercios de los votos 

favorables a su reelección. 

 
Las personas miembros del Patronato entran en funciones tras haber aceptado 

expresamente el cargo de acuerdo con lo establecido por la legislación aplicable. En el 

caso de renuncia también serán de aplicación las fórmulas previstes por la ley. 

 
Los patronos y patronas: 
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a) Han de ejercer sus funciones con la diligencia de un buen administrador, de acuerdo 

con la ley y los Estatutos, y servir el cargo con lealtad a la Fundación, actuando 

siempre en interés de esta. 

 
b) Han de hacer que se cumplan los fines fundacionales y tienen el deber de conservar 

los bienes de la Fundación y mantener su productividad, y de seguir criterios 

financieros de prudencia adecuados a las circunstancias económicas y a las 

actividades que lleve a cabo la Fundación. 

 
c) Para cumplir sus funciones, tienen el derecho y el deber de asistir a las reuniones, 

de informarse sobre la marcha de la Fundación y de participar en las deliberaciones 

y en la adopción de acuerdos. También han de cumplir los deberes contables, 

custodiar los libros, tenerlos actualizados y guardar el secreto de las informaciones 

confidenciales relativas a la Fundación, incluso después de haber cesado en el cargo. 

 
d) Someterán a mediación las controversias que surjan por razón del funcionamiento 

de la Fundación. 

 
Artículo 14. Renovación del Patronato 

El Patronato establece que cada cinco años entren un mínimo de dos nuevos 

patronos/patronas con el fin de garantizar su renovación, hasta un máximo de 12 

miembros, de acuerdo con lo previsto en el artículo 13.º. 

 
El Patronato constatará el cumplimento de la renovación estatutaria en una sesión 

quinquenal. Si en los últimos cinco años el Patronato no se hubiera renovado lo suficiente 

se procederá a deliberar sobre la nueva composición y se aceptarán las bajas voluntarias 

que se presenten. 

 
Si aun así no hubiera suficientes bajas para garantizar la renovación estatutaria, se 

activará un mecanismo de votación secreta en que cada miembro del Patronato votará el 

nombre o nombres de quienes han de cesar. En caso de empate, cesará quien lleve más 

tiempo en el Patronato y si todavía fuera necesario, cesaría el de más edad. 

 

El procedimiento de renovación estatutaria podrá modificarse con una mayoría de dos 

tercios de los miembros del Patronato. 
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Artículo 15. Gratuidad 

Las personas miembros del Patronato ejercen el cargo gratuitamente, sin perjuicio 

del derecho a ser compensadas por los gastos debidamente justificados y a la 

compensación por los daños que les ocasione el desarrollo de las funciones propias 

del cargo. 

 

Artículo 16. Facultades y delegación de funciones 

Corresponden al Patronato todas las facultades qué tiene estatutariamente atribuidas 

y, en general, las que requiera para la consecución de los fines fundacionales, sin 

más excepciones que las establecidas en la legislación aplicable y en estos estatutos. 

El Patronato podrá delegar sus funciones, o bien parte de estas, en un miembro del 

Patronato o más de uno, de conformidad con estos estatutos y la legislación 

aplicable, sin que la delegación lo exima de su responsabilidad. Si delega en más de 

un patrono/a, deberá establecer si la actuación ha de ser colegiada o no. 

 
El Patronato también podrá nombrar apoderados generales y especiales con 

funciones y responsabilidades mancomunadas o solidarias, sin que estas personas 

sean miembros del Patronato. 

 
Las facultades que el Patronato otorgue para disponer de la tesorería de la Fundación 

serán siempre de forma mancomunada a dos personas. 

 
En todo caso, son indelegables y corresponden al Patronato con carácter exclusivo  

las facultades siguientes: 

 
a) La modificación de los Estatutos. 

b) La fusión, la escisión, la cesión de todos o de una parte de los activos y los 

pasivos, así como la disolución de la Fundación. 

c) La aprobación del presupuesto y de los documentos que integran las 

cuentas anuales. 

d) Los actos de adjudicación, de enajenación, de gravamen y en general de 

disposición sobre bienes que, en conjunto o individualmente, tengan un 

valor superior a una vigésima parte del activo de la Fundación, salvo que 

se trate de la venta de títulos valor con cotización oficial por un precio que 

sea al menos el de cotización. Sin embargo, pueden hacerse 

apoderamientos para el otorgamiento del acto correspondiente en las 

condiciones aprobadas por el Patronato. 

e) La constitución o la dotación de otra persona jurídica. 

f) El aumento o la disminución de la dotación. 

g) La disolución de sociedades o de otras personas jurídicas. 
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h) Los actos que requieran la autorización o aprobación del Protectorado o la 

adopción de una declaración responsable. 

i)  La adopción y formalización de las declaraciones responsables. 

 

Lo que dispone este artículo debe entenderse sin perjuicio de las autorizaciones del 

Protectorado que sean necesarias o de las comunicaciones que se le tengan que hacer 

conforme a la legislación vigente. 

 
Artículo 17. Régimen de convocatoria 

17.1 La convocatoria de las reuniones corresponde a la presidencia y ha de contener el 

día, la hora, el lugar y el orden del día de todos aquellos asuntos que se han de tratar 

en la reunión, fuera de los cuales no pueden tomarse acuerdos válidos. 

 

17.2 La reunión se ha de convocar, mediante un correo dirigido al domicilio postal o a la 

dirección de correo electrónico, al menos con cinco días laborables de antelación respecto 

a la fecha prevista para que tenga lugar. 

 
17.3 El Patronato se reúne en sesión ordinaria al menos una vez al año, y 

obligatoriamente durante los seis meses siguientes a la fecha de cierre del ejercicio 

económico, con la finalidad de aprobar las cuentas anuales del ejercicio anterior, que se 

cerrará a 31 de diciembre. 

 
17.4 El Patronato también se reunirá durante el segundo semestre del año para aprobar 

el presupuesto del siguiente ejercicio, previamente presentado por la dirección general. 

Excepcionalmente se podría aplazar su aprobación al primer trimestre del año 

presupuestario objeto de la sesión. 

 
17.5 El Patronato ha de reunirse en sesión extraordinaria, previa convocatoria y a 

iniciativa de la presidencia, tantas veces como este lo considere necesario para el buen 

funcionamiento de la Fundación. 

 
17.6 El Patronato se convocará a petición de dos patronos/as en el plazo máximo de 30 

días desde la fecha de solicitud. 

 
17.7 El Patronato puede reunirse mediante videoconferencia, multiconferencia o 

cualquier otro sistema que no implique la presencia física de los patronos de acuerdo con 

las fórmulas previstas por la ley. En estos casos, es preciso garantizar la identificación 

de los asistentes a la reunión, la continuidad en la comunicación, la posibilidad de 

intervenir en las deliberaciones y la emisión del voto. La reunión ha de entenderse 

celebrada en el lugar donde se encuentre el presidente/a. En las reuniones virtuales han  
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de considerarse miembros del patronato asistentes aquellos que hayan participado en la 

multiconferencia o videoconferencia. 

 
Artículo 18. Cargos 

El Patronato nombrará a un presidente o presidenta, a uno o más vicepresidentes o 

vicepresidentas, a un tesorero o tesorera y a un secretario o secretaria que podrá no tener 

la condición de miembro del Patronato. Los patronos/as que no ocupan ninguno de estos 

cargos tienen la condición de vocales. 

 

La representación de la Fundación y la ejecución de los acuerdos del Patronato queda 

delegada de forma permanente en el presidente o presidenta o en la persona que la 

sustituya, sin perjuicio de las facultades del Patronato y de lo que establecen los artículos 

16.º y 24.º de estos Estatutos. 

 
Artículo 19. El presidente o presidenta 

El presidente/a y, en su ausencia, el vicepresidente/a tienen las facultades siguientes: 

 
a) Representar institucionalmente a la Fundación. 

b) Ordenar la convocatoria, fijar el orden del día y presidir, suspender y levantar las 

sesiones del Patronato, así como dirigir las deliberaciones. 

c) Decidir con su voto de calidad el resultado de las votaciones en caso de empate. 

d) Las demás facultades indicadas en estos estatutos y aquellas que le sean 

expresamente encomendadas por el Patronato, conforme a lo previsto en la 

normativa aplicable. 

 
Artículo 20. Los vicepresidentes o vicepresidentas 

La vicepresidencia tiene, entre otras funciones, la responsabilidad de sustituir al 

presidente o presidenta en caso de ausencia.

 

Artículo 21. El tesorero o tesorera 

El tesorero o tesorera tiene la responsabilidad de supervisar y atender los aspectos 

económicos, financieros y contables de la Fundación. 

 
Artículo 22. El secretario o secretaria 

El secretario/a extiende el acta de la reunión y, una vez leída y aprobada por los 

miembros del patronato asistentes, la firma con el visto bueno de la presidencia. Las 

actas han de estar numeradas correlativamente y han de aprobarse al final de la sesión 

o al principio de la siguiente. El secretario/a conserva los originales de las actas en 

formato físico y digital. 
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El secretario/a expide los certificados que sean precisos con el visto bueno de la presidencia 

o por orden, en su ausencia, del vicepresidente/a. 

 
Así mismo, ejerce las demás funciones que son inherentes a su cargo y le atribuyen estos 

estatutos. 

 

Artículo 23. Manera de deliberar y adoptar acuerdos  

El patronato quedará válidamente constituido cuando asistan presencialmente o por 

videoconferencia la mayoría de sus miembros y hayan sido debidamente convocados todos 

los patronos. 

 
Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de los patronos presentes en la sesión y los 

de aquellos que la sigan por videoconferencia, a razón de un voto por patrón. En los casos 

de empate el voto del Presidente/a será dirimente excepto en el caso de que se requiera la 

mayoría cualificada de dos tercios del número total de patronos, de acuerdo con lo previsto 

en los artículos 26.º, 27.º y 29.º, con relación a la modificación de estatutos, escisión y 

fusión y procedimiento de disolución de la fundación. También la adopción de declaraciones 

responsables por el Patronato ha de ser acordada con el voto favorable de dos tercios del 

número total de patronos, sin computar los que no puedan votar por razón de conflicto de 

intereses con la fundación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 332-13 del Código 

Civil de Cataluña. 

 
El director/a puede asistir con voz pero sin voto a las reuniones del Patronato cuando es 

convocado a ella. 

 
El Patronato también puede invitar a asistir a las reuniones, con voz y sin voto, a las personas 

que considere conveniente. 

Artículo 24. Conflicto de intereses. 

Si existiera un conflicto de intereses entre la Fundación y cualquiera de los miembros del 

Patronato, personas equiparadas, o en supuestos de autocontratación, solo podrán llevarse 

a cabo las operaciones con la Fundación si queda suficientemente acreditada la necesidad y 

prevalencia de los intereses de la Fundación sobre los particulares del miembro del patronato 

o persona asimilada. 

 
Además, será necesaria una declaración responsable adoptada por el Patronato, la cual, 

junto con la documentación acreditativa correspondiente, deberá presentarse al 

Protectorado de conformidad con lo que dispone el artículo 332-13. 

 
En todo caso, deberá procederse de conformidad con lo que disponen los artículos 312.9, 

332.9 y 332.13. 
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En los casos en que excepcionalmente se considerase de interés establecer una 

relación laboral o profesional retribuida entre la Fundación y algún miembro del 

Patronato, deberá articularse un contrato en el que se determinen claramente las 

tareas y funciones retribuidas, las cuales deberán ser distintas de las propias del cargo 

de patrono/a. La contratación de personas miembros del patronato estará sujeta a lo 

que dispone el artículo 332-10. 

 

Antes de la formalización del contrato, deberá presentarse al Protectorado la 

declaración responsable de conformidad con el artículo 332-9 y concordantes. 

 

 

CAPÍTULO V 

Regulación de otros órganos. Composición y funciones  

Artículo 25. El director o directora general 

El Patronato ha de nombrar a un director o directora que desarrolle la dirección 

ejecutiva de la actividad de la Fundación y otras facultades que le sean delegadas.  

El cargo de dirección general es retribuido en los términos que se consideran 

adecuados a la naturaleza y a la representatividad propias del cargo y a sus 

funciones. El Patronato otorgará al director/a el apoderamiento necesario para llevar 

a cabo su responsabilidad de acuerdo con las limitaciones que prevén las leyes y los 

estatutos. 

 
El director/a asiste a todas las reuniones del Patronato a que se le convoca y puede 

intervenir en ellas con voz pero sin voto. 

 
Al director/a le serán de aplicación las disposiciones de los artículos 332-3.2 y 332-9 

en lo referente a sus capacidades, a las causas de inhabilitación y la actuación en 

caso de conflicto de intereses. 

 
El/la Director/a de la Fundación informará periódicamente al Patronato del 

cumplimiento del presupuesto y la aplicación de los ingresos a la finalidad 

fundacional. 

 

Si las funciones de dirección se encomiendan a algún miembro del patronato habrá 

que hacerlo de acuerdo con el artículo 332.10. 
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CAPÍTULO VI 

 
Modificaciones estatutarias y estructurales y disolución 

 
Artículo 26. Modificaciones estatutarias y estructurales y disolución 

El Patronato, mediante un acuerdo adoptado conforme a lo establecido por el artículo 

16.º de estos estatutos y la normativa aplicable, y previa convocatoria expresa, 

puede modificar los estatutos, acordar la fusión, la escisión o la disolución o 

extinción de la Fundación, con la autorización del Protectorado conforme a la 

legislación aplicable. 

 

Los estatutos podrán modificarse por el acuerdo de dos tercios de los miembros del 

patronato, siempre que así convenga al interés de la Fundación y no se contradiga 

la voluntad fundacional. La modificación de los estatutos se formalizará en escritura 

pública y requerirá la aprobación del Protectorado. 

 
Artículo 27. Escisión y fusión 

Para escindir la Fundación o fusionarla con otra es necesario el acuerdo de dos 

terceras partes de los miembros del Patronato. La escisión o fusión se realizará según 

lo establecido en la ley y requerirá la aprobación del Protectorado. 

 
Artículo 28. Causas de disolución 

La Fundació Jaume Bofill es por naturaleza perpetua; no obstante, en caso de pérdida 

total del capital o ante la imposibilidad de cumplir con el fin fundacional en la forma 

que señalan los estatutos, o por cumplimiento de las causas legalmente previstas, 

habrá de ser extinguida cumpliendo los trámites señalados en la ley. 

 

Artículo 29. Procedimiento de disolución y destino de su patrimonio 

La disolución de la Fundación requiere el acuerdo motivado del Patronato adoptado 

de conformidad con la mayoría cualificada de dos terceras partes de sus miembros 

y deberá ser aprobada por el Protectorado. 

La disolución comporta la liquidación de la Fundación, que se llevará a cabo por el 

Patronato, o subsidiariamente por el Protectorado. 

 

La extinción de la Fundación determina la cesión global de todos los activos y los 

pasivos, lo cual debe llevarse a cabo por el  Patronato y por las personas liquidadoras 

que este nombre o, si procede, por el Protectorado. Esta cesión global, una vez 

determinados el activo y el pasivo, y con la previa autorización del Protectorado, se 

destinará a otras fundaciones o entidades, públicas o privadas, sin ánimo de lucro 

que persigan fines análogos a esta Fundación. 
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Estas entidades a que se destine el patrimonio de la Fundación siempre han de ser 

entidades beneficiarias del mecenazgo según lo que establezca en cada momento 

la legislación fiscal aplicable (para dar cumplimiento a la previsión del artículo 3.5 

de la Ley 49/2002, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 

incentivos fiscales al mecenazgo). 

 

Si no pudiera realizarse una cesión global, habrá que proceder a la liquidación de 

los bienes activos y pasivos, y al haber resultante, se le dará la aplicación 

establecida en este artículo. 

 

 

 

 

Tercero.- Delegar en el Presidente del Patronato, D. Ignasi Carreras Fisas para que 

comparezca ante Notario y eleve a escritura pública los nuevos Estatutos, así como 

para que haga todas las gestiones y suscriba los documentos necesarios para que 

esta modificación de los Estatutos sea inscrita en el Registro de Fundaciones de la 

Generalidad, una vez confirmados por el Protectorado y formuladas enmiendas, si 

procede. 

Y para que conste, extiendo este certificado con el visto bueno de la Presidenta, en 

Barcelona, el día catorce de febrero de 2025. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
EUROPA 
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Secretario Presidente 
 Visto bueno 
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07/2025 

 
Nihil Prlus Flde 

Z1831809 

 
 
 

 
ES COPIA AUTÉNTICA, de su matriz, que obra en mi 
protocolo general corriente de instrumentos públicos, con 
el número al principio indicado. Se expide el diez de 
diciembre de dos mil veinticinco, a instancias de la 
sociedad, en doce hojas de papel exclusivo para 
documentos notariales, números el presente y los once 
siguientes en orden correlativo.- DOY FE. 
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JOAN ABELLA BARRIL, con D.N.I. n.º 307000625, secretario de la Fundació 

Jaume Bofill, con domicilio en la calle Girona, 34 de Barcelona y N.I.F. 

G08241036, inscrita en el Registro de Fundaciones de la Generalidad de 

Cataluña con el n.º 159 

C E R T I F I C A : 

Que en la reunión del Patronato del pasado día 4 de octubre de 2025, 

convocada de acuerdo con lo estipulado por los Estatutos de la Fundación y 

con la asistencia del número suficiente de miembros del Patronato para que 

hubiese el quorum necesario para celebrar la sesión, se tomó por unanimidad 

el siguiente acuerdo entre otros: 

Primero.- Aprobar el cambio del Artículo 1.º y 4.º del Capítulo I de los 

Estatutos a fin de actualizar su información, con pleno respeto a la misión 

fundacional. 

Segundo.- Redactar un informe justificativo de estos cambios, el cual se 

incluye en este certificado. 

Tercero.- Delegar al Presidente del Patronato, D. Ignasi Carreras Fisas para 

que presente este informe justificativo al Protectorado, sin la previa elevación 

a público, y complementariamente a la escritura pública del texto refundido 

de la actualización de los Estatutos. 

Educación para cambiarlo todo 
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Educación para cambiarlo todo 

INFORME JUSTIFICATIVO RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DE LOS 

ESTATUTOS DE LA FUNDACIÓ JAUME BOFILL 

APROBADO POR EL PATRONATO EN FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2025 

 

1) OBJETO 

El Patronato de la Fundació Jaume Bofill ha tomado, en su reunión del día 4 de 

octubre de 2025 el acuerdo unánime de actualizar el redactado de los Estatutos 

de la entidad. Está previsto que los nuevos Estatutos sean elevados a públicos 

en los días posteriores a esta fecha y que sean sometidos a la consideración y 

aprobación por parte de la Dirección General de Derecho y de Entidades 

Jurídicas (en adelante, el “Protectorado”). 

Este informe se emite para justificar ante el Protectorado las razones que han 

motivado las modificaciones introducidas en los Estatutos y para comprobar 

que estas modificaciones resultan convenientes para una mejor definición de 

la Fundación y que en ningún caso, contradicen la voluntad misión fundacional. 

El Patronato declara su voluntad de que este informe acompañe los nuevos 

Estatutos en el momento en que se libren al Protectorado. 

 

2) LAS RAZONES JUSTIFICATIVAS DE LA MODIFICACIÓN DE LOS 

ESTATUTOS 

La FUNDACIÓ JAUME BOFILL adopta la denominación FUNDACIÓ 

EQUITAT.ORG, con el objetivo de reflejar de manera más clara, directa y 

entendedora el propósito que guía su acción: construir una sociedad más 

justa, cohesionada y con igualdad de oportunidades para todos. 

El concepto de equidad expresa con precisión los valores y la misión de la 

organización, centrada en reducir las desigualdades sociales y educativas y 

en promover políticas y prácticas que garanticen oportunidades reales para 

todas las personas. 

El cambio de nombre responde también a la voluntad de evitar confusiones 

asociadas denominación anterior, Fundació Jaume Bofill, que a menudo se 

vinculaba erróneamente al ámbito de la arquitectura y a la figura del 

arquitecto Ricardo Bofill. 

Con esta nueva identidad, la organización refuerza su coherencia institucional 

y comunica con más fuerza su compromiso con la igualdad y la justicia social. 

Este documento es copia auténtica debidamente diligenciada del que consta inscrito en el Registro Fecha: 29/01/2026 
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Educación para cambiarlo todo 

3) CAMBIOS 

CAPÍTULO I: Denominación, personalidad jurídica y demás 

circunstancias generales 

- En el artículo 1.º. Se cambia el nombre de la FUNDACIÓ JAUME 

BOFILL pasando a llamarse FUNDACIÓ EQUITAT.ORG. 

- El artículo 2.º. Mantiene íntegramente su redactado. 

- En el artículo 3.º. Mantiene íntegramente su redactado. 

- En el artículo 4.º. Se ha ajustado la redacción para adecuarla a una 

formulación más precisa y coherente con su contenido original. 

CAPÍTULOS II a VI: Mantienen íntegramente el redactado de sus 

artículos. 

Y para que conste, firmo el presente certificado, con el visto bueno del 

Presidente, en Barcelona, a día 26 de noviembre de 2025. 

Presidente 

Visto bueno 
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Generalidad de Cataluña 
Departamento de Justicia 

y Calidad Democrática 
Dirección General de Derecho,  
Entidades Jurídicas y Gestión Adecuada de Conflictos 
 
 
Hago constar que la Resolución correspondiente (por delegación de la 
persona titular del Departamento de Justicia y Calidad Democrática, 
según Resolución JUS/1041/2021, de 30 de marzo, DOGC 8388, de 
16.4.2021) que se consigna más abajo, se aprueba y se inscribe esta 
modificación de estatutos de la Fundación que se menciona a 
continuación, en el Registro de fundaciones de la Generalidad de 
Cataluña, así como el texto refundido resultante. 
 
Nombre de la Fundación 
Fundació Equitat.org 

 
N.º de inscripción 159 
 
Fecha Resolución 26/01/2026 
 
La Responsable de inscripciones y asientos registrales 
 
Fecha 29 de enero de 2026 
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Generalitat de Cataluny a 

Departament de Justícia 
i Qualitat Democràtica 

 

 

Direcció General de Dret, 

Entitats Jurídiques i Gestió Adequada de Conflictes 

 

 

 

 

Faig constar que per la Resolució corresponent (per delegació de la 
persona titular del Departament de Justícia i Qualitat Democràtica, 

segons Resolució JUS/1041/2021, de 30 de març, DOGC 8388, de 

16.4.2021) que es consigna més av all, s’aprov a i s’inscriu aquesta 
modif icació d’estatuts de la Fundació que tot seguit s’esmenta, en el 

Registre de f undacions de la Generalitat de Cataluny a, així com el text 

ref ós resultant.  

 
Nom de la Fundació  

Fundació Equitat.org 

 Núm. d’inscripció 159 

 Data Resolució 26/01/2026 

 
La Responsable d’inscripcions i assentaments registrals  

Data 29 de gener de 2026 
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